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COMISIÓN ACADÉMICA CENTRO DE POSTGRADO Y FORMACIÓN CONTINUA DE LA 
 UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 
Sesión Ordinaria de 18 de noviembre de 2020 


 
ACTA 
 


 
ASISTENTES: 
 
POR EL CENTRO DE POSTGRADO Y FORMACIÓN 


CONTINUA: 
 Juan García García, Director.  
 Fernando Carvajal Ramírez. Subdirector. 
 Mercedes Peralta López. Subdirectora. 
 
POR EL VICERRECTORADO DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA Y DEPORTES: 
 Mª del Mar Ruíz Domínguez. 
 
POR EL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA, HISTORIA Y 
HUMANIDADES: 
 María Juana López Medina. Directora.  
 
POR EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA: 
 Juan Francisco San Juan Estrada. Director del Departamento.  
 
POR EL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y MEDICINA: 
 Cayetano Fernández Sola. Director del Departamento. 
 
POR EL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS: 
 José Carmona Tapia. Director del Departamento. 
 
POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 Gabriel Aguilera Manrique. Decano.  
 
POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:  
 Isabel María Mercader Rubio. Decana. 
 
POR LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA:  
 Rosa María Ayala Palenzuela. Directora. 
 
POR LA FACULTAD DE PSICOLOGIA: 
 María Encarnación Carmona Samper. Decana.  
 
POR EL SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES 
DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA: 
 Antonio Francisco Berenguel García. Jefe de Servicio. 


Secretario de la Comisión. 
 
Excusan su asistencia: 
 Juan José Moreno Balcázar.  
 Rafael Quirosa-Cheyrouze Muñoz.  
 


 


ORDEN DEL DÍA: 
 


1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
2. Aprobación, si procede, de cursos de Enseñanzas 


Propias. 
3. Informe y acuerdo, si procede, sobre las alegaciones 


presentadas a la memoria de verificación del Máster 
Universitario de Transformación Digital de Empresas y 
Procesos Industriales por la Universidad Internacional de 
Andalucía, Universidad de Almería, Universidad de 
Granada y Universidad de Málaga. (Anexo I) 


4. Ruegos y preguntas. 
 
 
 
 
INICIO DE SESIÓN: 
10:00 horas 
 
FIN DE SESIÓN: 
10:30 horas 
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Siendo las 10.00 horas del 18/11/2020 se inicia la sesión de forma no presencial mediante videoconferencia, según convocatoria de 
fecha 16/11/2020 y con la presencia de los asistentes que se citan. 


A continuación, se procede a debatir los puntos previstos en el orden del día: 


1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 


Se aprueba por asentimiento. 


2. Aprobación, si procede, de cursos de Enseñanzas Propias. 
 
Mercedes Peralta López, Subdirectora del Centro, presenta y solicita la aprobación de las siguientes actividades de 
Enseñanzas Propias: 


- Especialista Universitario en Reproducción Asistida Humana. (147428) 
- Dramaturgias críticas y teorías teatrales postmodernas. (147442) 
- El teatro en España de 1895 hasta nuestros días. (147443) 
- Iniciación al Enfoque de Dialogo Abierto en el Tratamiento de la Psicosis. (147439) 


Se aprueba por asentimiento. 


3. Informe y acuerdo, si procede, sobre las alegaciones presentadas a la memoria de verificación del Máster 
Universitario de Transformación Digital de Empresas y Procesos Industriales por la Universidad Internacional de 
Andalucía, Universidad de Almería, Universidad de Granada y Universidad de Málaga. 
 
Juan García procede a dar lectura al Informe elaborado por la Comisión Académica del Centro de Postgrado y Formación: 
 
“Ante las alegaciones presentadas por la Comisión Académica del Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería 
Informática, a la vista de la información pública sobre la titulación “Máster Universitario en Transformación Digital de 
Empresas y Procesos Industriales por la Universidad de Almería; la Universidad de Granada; la Universidad de Málaga 
y la Universidad Internacional de Andalucía (TDE) por comparación con  la titulación existente de Máster en Tecnologías 
y Aplicaciones en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería (TAII). 
 
Esta comisión emite el siguiente informe: 
 


1. En las alegaciones no se indica los ECTS que tienen las asignaturas de ambos másteres, ni los contenidos de las 
asignaturas del máster de TAII con las que se compara. Tampoco se indica que 13 de las 16 de las asignaturas 
del máster TAII mencionadas en el informe son optativas y por tanto, no otorgan la competencias del máster 
semi-regulado, cuestión esta crucial para estudiar si hay competencia solapadas. 
 


2. Como resumen del informe de alegaciones, hay un solapamiento de contenidos en 22,5 ECTS de los créditos 
obligatorios del máster de TDE comparando con 64 ECTS (16 asignaturas de 4 ECTS cada una) del máster de 
TAII, de las cuales solo 3 son obligatorias (“Seguridad Informática”, “Cloud Computing” y “Sistemas 
Robotizados) y que suman 12 ECTS. Según el propio informe de alegaciones, estas asignaturas obligatorias 
suponen un solapamiento del 80%, 50% y 5% respectivamente. Por lo que, el nivel de presunto solapamiento, 
entre algunos de los contenidos que otorgan las competencias del TAII frente al TDE, es de solo 5,4 ECTS. 
 


3. Los alegantes señalan que deben ser revisados y aprobados por el Departamento responsable de la titulación del 
Máster TAII que, en este caso es el Departamento de Informática. Esta comisión quiere recordarles que, los 
responsables de los títulos en la Universidad de Almería son los centros y no los departamentos, que cumplen 
una función primordial en la ordenación docente, pero no en la responsabilidad de creación, gestión y 
modificación de títulos oficiales. 


 
Por todo lo expuesto anteriormente, esta Comisión Académica considera desestimar las alegaciones presentadas, dado que 
el porcentaje de solapamiento de contenidos de la titulación del Máster TDE sobre el TAII, no son lo suficientemente 
relevantes para proceder a su revisión, máxime, cuando no se ha indicado ningún nivel de solapamiento entre sus 
competencias profesionales.” 
 
Se abre un turno de palabra: 
 
- Rosa María Ayala Palenzuela expone que le parece bien que se oferten nuevos Másteres a nuestros alumnos, pero que 


en este Máster no se ha tenido en cuenta al Departamento de Informática en el proceso de elaboración del Plan y 
propone que se revisen los contenidos de las asignaturas con incidencias de solapes entre ambos Másteres. 


 


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/4INZcXRgFmgCtgGRfvaa1g==


Firmado Por Juan Garcia Garcia Fecha 01/12/2020


Antonio Francisco Berenguel García


ID. FIRMA blade39adm.ual.es 4INZcXRgFmgCtgGRfvaa1g== PÁGINA 2/3


4INZcXRgFmgCtgGRfvaa1g==



https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/4INZcXRgFmgCtgGRfvaa1g==





 


 
   
  


                                 Universidad de Almería                                      
                                           Carretera Sacramento s/n 
                                                                        04120 La Cañada de San Urbano, Almería 
 


 


Edificio Central 
Planta Baja. Telf.: 950 21 47 79 
e-mail: centrodepostgrado@ual.es 


 
Centro de Postgrado y Formación Continua 


- Interviene Juan García, aclarando que los Departamentos no tienen competencias en la aprobación de los Planes, que 
son los Centros los encargados de su tramitación; y que la docencia que le corresponde a la UAL es de sólo 11 ECTS 
y el nº de plazas ofertadas sólo de 5, por lo que, las repercusiones son mínimas. 


 
- Juan Francisco San Juan Estrada, en la misma línea que Rosa María suscribe los argumentos expuestos en su 


intervención. 
 
Después del debate se procede a realizar votación con el siguiente resultado:  


 A favor: 11 
 En contra: 2 
 Abstenciones: 0 


 
Se aprueba la desestimación a las alegaciones presentadas. 


4. Ruegos y preguntas. 


No se realiza ningún ruego o pregunta. 


Se levanta la sesión a las 10.30 horas. 
 
 
 
 
                              Vº Bº 
 El Presidente El Secretario 
 Juan García García Antonio Francisco Berenguel García 
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ALEGACIONES DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER EN TECNOLOGÍAS Y 
APLICACIONES EN INGENIERÍA INFORMÁTICA CON RESPECTO A LA APROBACIÓN DE LA 
TITULACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE EMPRESAS 


Y PROCESOS INDUSTRIALES 


 


La Comisión Académica del Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática, a la vista de                
la información pública sobre la titulación “Máster Universitario en Transformación Digital de Empresas y              
Procesos Industriales por la Universidad de Almería; la Universidad de Granada; la Universidad de              
Málaga y la Universidad Internacional de Andalucía.”, manifiesta los siguientes aspectos. 


Entre la titulación propuesta de Máster Universitario en Transformación Digital de Empresas y Procesos              
Industriales (en adelante, titulación también mencionada como Máster TDE) y la titulación existente de              
Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática (en adelante, titulación también            
mencionada como Máster TAII) existen los siguientes solapes en cuanto al contenido de asignaturas: 


 


 


Máster TDE Máster TAII Solape (%) Solape en contenidos 


Ciberseguridad y 
Blockchain 


Seguridad Informática 80% Fundamentos de ciberseguridad: 
servicios básicos, protocolos, etc.; 
Introducción a la ciberseguridad; 
Seguridad en Redes; Seguridad y 
Privacidad en Aplicaciones. 


Solape de todas las 
asignaturas 
relacionadas 


80% (Teniendo en cuenta los contenidos de 
todas las asignaturas relacionadas) 


Ciencia de datos Análisis de Grandes 
Volúmenes de Datos 


60% Preprocesamiento de datos, Análisis 
exploratorio de datos o analítica 
descriptiva introduciendo las 
herramientas básicas de visualización y 
la estadística descriptiva;  Estudio de 
las principales tecnologías asociadas a 







 


 


los datos generados de forma masiva o 
Big Data; Aprendizaje Automático o 
Machine Learning. 


Bases de datos a gran 
escala 


15% Estudio de las principales tecnologías 
asociadas a los datos generados de 
forma masiva o Big Data. 


Computación sobre 
datos masivos 


25% Técnicas básicas utilizadas en el 
aprendizaje automático o Machine 
Learning. 


Visualización de datos 10% Herramientas básicas de visualización. 


Aplicaciones de Big Data 15% Análisis predictivo y la preparación de 
datos para desarrollar un modelo 
predictivo preciso; Aplicaciones de Big 
Data en cada tipo de modelado 
(clasificación, regresión y predicción de 
series temporales); Herramientas útiles 
para el uso del Big Data en el modelado 
predictivo; Casos de aplicación del 
análisis predictivo. 


Solape de todas las 
asignaturas 
relacionadas 


100% (Teniendo en cuenta los contenidos de 
todas las asignaturas relacionadas) 


Internet de las 
cosas y 
Computación en la 
nube 


Aplicaciones de IoT 10% Conceptos básicos del Internet de las 
cosas (IoT); Protocolos de 
comunicación IoT; Comunicaciones 
domóticas. 


Infraestructuras en IoT 30% Protocolos de comunicación IoT; 
Arquitecturas para la implementación 
de infraestructuras IoT; Plataformas 
IoT. 


Cloud Computing 50% Arquitecturas para la implementación 







 


 


de infraestructuras Cloud; Servicios en 
la nube; Conceptos clave como 
software como servicio (SaaS), 
infraestructura como servicio (IaaS), 
plataforma como servicio (PaaS); 
Gestión, publicación y composición de 
servicios. 


Computación en la nube. 
Servicios y aplicaciones 


30% Servicios en la nube; Conceptos clave 
como software como servicio (SaaS), 
infraestructura como servicio (IaaS), 
plataforma como servicio (PaaS); 
Gestión, publicación y composición de 
servicios. 


Infraestructura Big Data 30% Arquitecturas para la implementación 
de infraestructuras Cloud: capa edge, 
capa fog y capa cloud; Servicios en la 
nube; Conceptos clave como software 
como servicio (SaaS), infraestructura 
como servicio (IaaS), plataforma como 
servicio (PaaS); Gestión, publicación y 
composición de servicios; Evaluación 
del rendimiento y escalabilidad 
horizontal y vertical. 


Empotrados y Ubicuos 20% Internet de las Cosas; Protocolos de 
comunicación IoT; Plataformas IoT. 


Solape de todas las 
asignaturas 
relacionadas 


100% (Teniendo en cuenta los contenidos de 
todas las asignaturas relacionadas) 


Industria 4.0 Industria 4.0 50% Comunicaciones industriales, 
automatización y robotización (de 
manipulación y móvil) de procesos de 
fabricación y supervisión en la nube 
(web SCADAs); Técnicas de interacción 







 


 


entre el humano y esos entornos 
virtuales; Aspectos de la fabricación 
integrada por computador (CIM): desde 
el diseño industrial (CAD/CAE) hasta la 
fabricación asistida por computador 
mediante máquinas de control 
numérico y fabricación aditiva 
(impresión 3D). Aplicaciones en 
industrias y en instalaciones no 
industriales. 


Sistemas interactivos 20% Conceptos fundamentales de los 
entornos virtuales y las tecnologías 
relacionadas como la realidad virtual, 
aumentada y mixta; Técnicas de 
interacción entre el humano y esos 
entornos virtuales. 


Sistemas de control 
automático 


5% Sistemas de control automático en el 
que se incluye el análisis de sistemas 
y la introducción a los esquemas de 
control más simples. 


Solape de todas las 
asignaturas 
relacionadas 


75% (Teniendo en cuenta los contenidos de 
todas las asignaturas relacionadas) 


Robótica de 
servicios: social y 
colaborativa 


Aplicaciones de Big Data 20% Conceptos fundamentales de la 
robótica de servicio, social y 
colaborativa, incidiendo en las 
arquitecturas de la robótica cognitiva, 
así como en el aprendizaje de los 
robots. 


Sistemas Robotizados 5% Conceptos fundamentales 
de la robótica de manipulación y móvil 


Solape de todas las 25% (Teniendo en cuenta los contenidos de 







 


 


El porcentaje en cuanto al solape de contenidos de los Módulos I y II de la titulación es suficiente para                    
que los contenidos de la titulación del Máster TDE sean revisados y aprobados por el Departamento                
responsable de la titulación del Máster TAII que, en este caso es el Departamento de Informática. 


A este respecto, el perfil prioritario de acceso a la titulación del Máster Universitario en Transformación                
Digital de Empresas y Procesos Industriales es “Ingeniería Informática”, por lo que se evidencia aún más                
la relación y vinculación que existe de dicha titulación con respecto al Departamento de Informática. 


Por todo lo expuesto anteriormente, esta Comisión Académica manifiesta que la aprobación del título              
de Máster Universitario en Transformación Digital de Empresas y Procesos Industriales en su estado              
actual supondría un claro perjuicio para la consolidación y preservación de la titulación del Máster en                
Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática. Asimismo, esta Comisión Académica, considera           
que los contenidos de esta titulación deberían ser revisados y aprobados por el Departamento de               
Informática, puesto que es el principal afectado por una docencia vinculada a las áreas de dicho                
departamento. 


 


 


En Almería, a 15 de noviembre de 2020 


 


Comisión Académica del Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática 
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todas las asignaturas relacionadas) 
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